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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 55-II1

CORRECCIÓN DE ERRORES presentada por la
Junta de Castilla y León a la Contestación
de la Pregunta con respuesta Escrita, for-
mulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a usuarios en
lista de espera quirúrgica en el Sacyl con
fecha 31 de diciembre de 2002, 31 de
marzo de 2003 y 30 de junio de 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 44, de 30 de enero de 2004.

P.E. 535-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a importe total de los

fondos destinados a mantenimiento y
actuaciones en la Reserva Nacional de
Caza de Las Lagunas de Villafáfila desde
1988 a 2003 y otros extremos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 31, de
11 de diciembre de 2003.

P.E. 570-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a fórmula de financiación
de la autovía «ronda oeste» de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

P.E. 571-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a si existe algún pro-
yecto para depositar residuos radiactivos en
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territorios de la Comunidad, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46,
de 4 de febrero de 2004.

P.E. 574-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a número de afecta-
dos en Castilla y León por la Ley que regu-
lará el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social (REASS), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4
de febrero de 2004.

P.E. 575-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a categoría profesio-
nal y complemento de destino del personal
del Centro del Toro de Lidia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46,
de 4 de febrero de 2004.

P.E. 577-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a si existe plan de
restauración del espacio de la cantera de
«Fuencaliente 161» (Soria), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46,
de 4 de febrero de 2004.

P.E. 578-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a rentabilidad de
los proyectos de utilización de desechos
forestales en plantas de cogeneración,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

P.E. 579-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a centros de ense-
ñanza de la provincia de Soria acogidos al
programa «Aprender con el periódico»,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

P.E. 580-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas a tomar
en la provincia de Soria ante el número de
accidentes de tráfico provocados por ani-
males salvajes, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

P.E. 581-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Laura Torres
Tudanca, relativa a impulso del proyecto
de Plataforma Logística de Miranda de
Ebro, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

P.E. 582-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Laura Torres
Tudanca, relativa a medidas a tomar para
evitar los problemas de la N-1, a su paso
por Miranda de Ebro, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de
febrero de 2004.

P.E. 584-II y P.E. 680-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relacionadas en
el anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

P.E. 585-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a plazas ofertadas por el
Instituto Tecnológico Agrario, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
46, de 4 de febrero de 2004.

P.E. 586-II y P.E. 654-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

P.E. 587-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ignacio Robles
García, relativa a proyecto de construcción
de la nueva Escuela Oficial de Idiomas de
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

P.E. 588-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ignacio Robles
García, relativa a retraso en el pago de los
haberes a los funcionarios interinos que
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realizan sustituciones en la Dirección Pro-
vincial de Educación de Valladolid, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

P.E. 589-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a ayudas ante los ataques
producidos por los lobos a las ganaderías
de la Región, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

P.E. 591-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a incidencias en el
acceso a través de Internet al Servicio de
Emergencias de Castilla y León el último
fin de semana de noviembre de 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

P.E. 593-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Fernando
García Cantalejo, relativa a actos conme-
morativos del 25 Aniversario de la Consti-
tución Española organizados por la Direc-
ción Provincial de Educación en Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

P.E. 597-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
cobertura de la vacante por jubilación de la
matrona titular del Hospital Virgen del
Castañar en Béjar, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de
febrero de 2004.

P.E. 618-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de solicitudes pre-
sentadas en 2003 dirigidas al Plan de
Apoyo al Comercio y a la comercialización
de productos de Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
46, de 4 de febrero de 2004.

P.E. 621-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de municipios que

han solicitado subvenciones en 2003 para
la creación, ampliación y rehabilitación de
polígonos industriales y relación de las
concedidas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

P.E. 622-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de ayudas conce-
didas en 2003 para la adquisición de auto-
móviles, furgonetas y motocicletas de pro-
pulsión eléctrica o híbrida y cuantía de las
mismas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

P.E. 623-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de empresas distri-
buidoras de energía eléctrica subvenciona-
das en 2003 para la realización de proyec-
tos de electrificación rural, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4
de febrero de 2004.

P.E. 624-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de solicitudes pre-
sentadas en 2003 para el Programa de
Seguridad de Instalaciones existentes
(Ascensores), beneficiarios del Programa y
cuantía de la subvención, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4
de febrero de 2004.

P.E. 625-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de solicitudes pre-
sentadas en 2003 para el Programa de For-
mación Industrial, entidades beneficiarias y
cuantía de la subvención, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4
de febrero de 2004.

P.E. 628-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de Entidades
Locales beneficiarias en 2003 de ayudas
financieras para la mejora y recuperación
del hábitat minero y cuantía de la subven-
ción, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 55-II1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León se ordena la publicación de
la Corrección de Errores presentada por la Junta de Cas-
tilla y León a la Contestación de la Pregunta con res-

puesta Escrita, P.E. 55-II1, formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a usuarios en
lista de espera quirúrgica en el Sacyl con fecha 31 de
diciembre de 2002, 31 de marzo de 2003 y 30 de junio
de 2003, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 44, de 30 de enero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Adjunto remito a VE información relativa a la con-
testación de la Pregunta con respuesta escrita, P.E.155,
por la que procede incorporar un nuevo Anexo III, ya
que se ha advertido un error material en el contenido del
citado Anexo que fue adjuntado como contestación a la
Pregunta de referencia.

Valladolid 27 de febrero de 2004.

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

Corrección de la contestación de la Pregunta Escrita
núm. P.E. 0600055-I, formulada por la Procuradora D.ª
María Teresa Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a las listas de espera.

Advertido error material en el contenido del Anexo
III remitido como contestación a la Pregunta Escrita
núm. P.E. 0600055-I, le remite un nuevo Anexo III que
recoge la lista de espera en los 15 procesos quirúrgicos
más frecuentes.

Valladolid, 26 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 630-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de entidades bene-
ficiarias en 2003 de subvenciones para
acciones de ahorro, eficiencia energética,
cogeneración y energías renovables y
cuantía de la subvención, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4
de febrero de 2004.

P.E. 631-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de entidades bene-
ficiarias en 2003 de ayudas para proyectos
de energía solar térmica, fotovoltaica y
eólica fotovoltaica no conectada a red y
cuantía de la subvención, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4
de febrero de 2004.4192 4193
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P.E. 535-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publica-



41419 de Marzo de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 54

ción de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 535-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a importe total de
los fondos destinados a mantenimiento y actuaciones en
la Reserva Nacional de Caza de Las Lagunas de Villafá-
fila desde 1988 a 2003 y otros extremos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 31, de 11 de diciem-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./535, formulada por el Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “importe total de los fondos destina-
dos a mantenimiento y actuacines en la Reserva
Nacional de Caza de Las Lagunas de Villafáfila desde
1988 a 2003 y otros extremos”.

Recabada información de las Consejerías de Medio
Ambiente y de Agricultura y Ganadería en relación con
las cuestiones planteadas por SS en la Pregunta de
referencia, le participo lo siguiente:

Por lo que afecta a la Consejería de Medio Ambiente,
la información facilitada se detalla en ANEXO.

Por la Consejería de Agricultura y Ganadería, para la
medida agroambiental de sistemas de extensificación de
protección de la flora y la fauna, durante el año 2003,
que corresponde a la campaña agrícola 2002/2003, se ha
propuesto el pago de 16.866,93 has. que han supuesto
942.692,72 e .

Para el programa de estepas cerealistas de Castilla y
León, durante el año 2003, que corresponde a la campa-
ña agrícola 2002/2003, se ha propuesto el pago de
18.528,04 has. que han supuesto 1.593.411,44 e .

El Grupo de Acción Local tiene una dotación finan-
ciera para todo el programa 2000 - 2006 y para todo su
ámbito territorial que es más amplio que el área protegi-
da de Villafáfila, por lo que antes de finalizar el progra-
ma no es posible determinar el importe de las actuacio-
nes desarrolladas en dicha área.

Valladolid, a 23 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

El importe total destinado a inversiones y funciona-
miento de la Reserva Regional de Caza de Villafáfila,
desde el año 1988, se detalla a continuación:

AÑO INVERSIONES (e ) SUBVENCIONES EN Z.I.S. (e )

1988 14.578,00 251.799,45

1989 40.858,00 60.101,21

1990 61.706,00 72.121,45

1991 86.473,00 75.727,53

1992 96.740,00 75.727,53

1993 74.793,00 84.141,69

1994 98.094,00 84.141,69

1995 88.223,00 84.141,69

1996 103.177,00 84.141,69

1997 32.449,00 84.141,69

1998 7.672,00 84.141,69

1999 58.157,00 84.141,69

2000 23.288,00 84.141,69

2001 23.712,00 84.141,69

2002 24.234,00 87.564,94

2003 27.175,00 87.915,00

TOTAL

Z.I.S.: zonas de influencia socioeconómica

El instrumento financiero LIFE fue instituido por la
Unión Europea en 1992 con el fin de ayudar a compati-
bilizar el desarrollo socioeconómico con la conservación
de la biodiversidad, mediante la cofinanciación de accio-
nes tanto en el campo de la conservación de la naturaleza
como en otros campos relativo al medio ambiente.

Los objetivos del Life-Naturaleza se dirigen específi-
camente al ámbito de la conservación de la naturaleza y
a su aplicación en el seno del ámbito comunitario, y un
fin principal es contribuir a la aplicación de lo previsto
en la Directiva de Aves y en la Directiva de Hábitats,
dando preferencia a aquellos proyectos que se realicen y
contribuyan a la conservación de los, LIC y las ZEPA, o
bien tengan como objeto alguna de las especies incluidas
en los Anexos II y IV de la Directiva Hábitats.

La ZEPA de Villafáfila ha sido objeto de varios Life.

Programa LIFE (1997-2001)
LIFE-NAT-B4-3200/506, denomado “Conservación y
Gestión integral del hábitat de la avutarda (Otis tarda),
en la ZEPA de Villafáfila (Zamora)”

Destinado principalmente a la conservación del hábi-
tat de la avutarda, el Programa tiene como principal
objetivo la compra de tierras dentro de la Reserva de las
Lagunas de Villafáfila, con el fin de garantizar el mante-
nimiento de los cultivos de alfalfa de secano, uno de los
principales recursos tróficos para esta especie. Este Pro-
grama finalizó en diciembre de 2000 y se han adquirido
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unas 115ha, lo que ha supuesto una inversión superior a
452.326 e , cofinanciado al 75% por la Unión Europea
(339.244,5 e ), el resto por la Junta de Castilla y León
(113.081,5 e ).

Programa LIFE (1999-2004) LIFE NATE/006350,
denominado “Manejo del hábitat de la avutarda (Otis
tarda) en la ZEPA de Villafáfila (Zamora, España)”.
Este proyecto supone una continuación del anterior dado
los bueno resultados obtenidos., de modo que se propone
la adquisición de nuevas tierras para garantizar el cultivo
de alfalfa de secano para la avutarda y otras especies
esteparias. El montante económico destinado al proyecto
es de casi 476.001 e cofinanciado al 60% por la UE
(285.600e ) y el 40% por la Consejería de Medio
Ambiente, (190.401e ).

Programa LIFE (1999-2003), denominado “Conser-
vación del hábitat del cernícalo primilla (Falco nauman-
ni) en la ZEPA de Villafáfila (Zamora, España)”. El Pro-
grama aborda la restauración de los lugares (sobre todo
palomares tradicionales) donde crían los cernícalos pri-
millas. Se ha trabajado con los propietarios de los palo-
mares para elegir los más adecuados y se han realizado
los trabajos de restauración. La inversión económica de
este proyecto es de 310.723 e , cofinanciado al 75% por
la UE (233.042,25 e ), el resto, 77.680,75 e correspon-
den, a la Junta de Castilla y León.

En resumen, con los 3 programas LIFE desarrolladas
en la ZEPA de Villafáfila se ha realizado una inversión
total que asciende a 1.239.050 e , de los cuales la Unión
Europea ha aportado 857.887 e y la Junta de Castilla y
León 381.163 e .

En lo que se refiere a las aplicaciones de otros pro-
gramas compensatorios a los propietarios agrícolas:
estepas cerealistas, ayudas agroambientalés para la
conservación de la alfalfa ecotipo “Tierra de Campos”
etc., hay que señalar lo siguiente:

La Reserva de las Lagunas de Villafáfila está consti-
tuida por dos hábitats perfectamente definidos y de gran
importancia, la pseudo estepa cerealista y el complejo
lagunar, cada uno de ellos caracterizado por una fauna y
una flora muy características que confieren a la zona la
importancia mundial que hoy en día posee.

Existen dos comunidades vegetales bien definidas.
Por un lado, la correspondiente a la estepa cerealista,
dominada por los cultivos de cebada, trigo y alfalfa de
secano, con una monotonía aplastante, sólo rota por
alguna pequeña alameda y escasos ejemplares de pino
piñonero. Por otro, la correspondiente a las lagunas, cuya
vegetación está influida por los ciclos de
inundación-desecación a las que se ven sometidas, por la
elevada salinidad del suelo y por el estricto clima domi-
nante en la zona (mediterráneo-semiárido- continental).
La gran riqueza en vegetación acuática ha llevado a la
designación de las Lagunas como Zona de Importancia
Europea en el catálogo de “Humedales Españoles”.

Por lo que respecta a la fauna, la Reserva alberga una
extraordinaria riqueza faunística, que le ha hecho acree-
dora de las máximas calificaciones en el ámbito interna-
cional. El sistema lagunar de la Reserva, con casi 600 ha,
en época de máxima inundación, es habitado por una
gran cantidad de especies. En ellas se concentran el 56%
de todas las aves acuáticas invernantes que se censan en
Castilla y León, siendo junto con la Laguna de la Nava
(Palencia) las únicas zonas húmedas de la Comunidad
que reúnen las condiciones para estar incluidas en la lista
de humedales Ramsar. En cuanto a las aves esteparias
hemos de destacar la avutarda, el ave voladora más pesa-
da del planeta. Presenta Villafáfila la mayor concentra-
ción mundial de esta ave, habiéndose censado hasta
2.765 ejemplares (marzo de 2000), lo que supone una
densidad media de 8 avutardas/km2, la más elevada del
mundo.

Esta elevada densidad es debida al hábitat pseudoes-
tepario del Espacio Natural, caracterizado por el predo-
minio de los campos de cereal, salpicados con cultivos
de alfalfa de secano que, en determinadas épocas del
año, representa un recurso esencial para la avutarda.

Con el fin de mantener un mínimo de superficie de
cultivo de esta importante leguminosa, desde hace unos
años se iniciaron una serie de proyectos financiados por
la Unión Europea y por la Junta de Castilla y León.

La conservación de este Espacio Natural se ha con-
vertido en un motor de desarrollo para la zona, al tener
que cumplir los compromisos de conservación que impo-
ne la actual Normativa europea. Así, las inversiones eco-
nómicas de los últimos 15 años han estado dirigidas a
proteger y divulgar los valores de este territorio y promo-
ver un desarrollo socio-económico acorde con los objeti-
vos de conservación del entorno.

Respecto a los Programas europeos de protección del
Medio Ambiente subvencionados en gran parte con fon-
dos de la Unión Europea, se desarrollan y se han desarro-
llado en el Espacio Natural de las Lagunas de Villafáfila
los siguientes.

“Programa de Estepas Cerealistas de Castilla y
León”, para las explotaciones que desarrollen prácticas
agrícolas tendentes a la conservación del Medio Ambien-
te (Reglamentos CEE 2078/92 y 1765/92). Este Progra-
ma actúa en una superficie de 1.000.000 ha de la Comar-
ca de Tierra de Campos, en donde se incluye el Espacio
Natural de las Lagunas de Villafáfila.

Existen, en la actualidad, tres modalidades de contra-
tos, el Contrato n.º 1, gestionado por la Consejería de
Agricultura, y los Contratos n.º 3 y n.º 4, a cargo de la
Consejería de Medio Ambiente.

Las características de los contratos gestionados por la
Consejería de Medio Ambiente son las siguientes:

Contrato 3. Consiste en el abandono de la tierra
durante 20 años. Entre los compromisos que debe reali-
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zar el agricultor destaca la realización de desbroces para
evitar que el matorral supere el 25% de la superficie,
prohibición del pastoreo entre febrero y agosto, señaliza-
ción de las tierras y evitar la instalación de tendidos, así
como de otro tipo de construcción agrícola en la superfi-
cie retirada.

El número de beneficiarios es de 9, y la superficie
acogida asciende a 149,11 ha, con una inversión de
26.665,02 e .

Contrato 4. La duración del contrato es de 5 años.
Entre los requisitos a cumplir están el cultivar alguna de
las variedades genéticas en regresión establecidas y reali-
zar una serie de prácticas como uso de fitosanitarios no
agresivos para la fauna, retraso de la cosecha de cereales
hasta el 10 de julio en Tierra de Campiñas y hasta el 15
de julio en Tierra de Campos, prohibición de quemar ras-
trojos y de recolectar desde la puesta de sol hasta el ama-
necer. Las explotaciones acogidas a este contrato y que
se encuentren dentro de este Espacio Natural se ven
favorecidas con un incremento en las primas recibidas
con cargo a este Programa, debido a la consideración de
esta zona como vital para la avutarda y otras especies
esteparias.

Los titulares acogidos en la campaña 2002-2003 fue-
ron 115, con una superficie 1.058,71 ha y una subven-
ción que asciende a 318.152,94 e .

En la actual campaña, 2003-2004, y dado que algu-
nos contratos ya han caducado, el número de beneficia-
rios desciende a 73 personas, con una superficie de
749,55 ha y una inversión aproximada de 222.536,52 e .

Evolución Programa de Estepas Cerealistas de Cas-
tilla y León en el Espacio Natural

rar los hábitats más usados por la fauna esteparia que
habita en los ecosistemas de Castilla y León, en especial,
en la Red de Zonas de Especial Protección para las Aves
de nuestra Comunidad, y particularmente, en la ZEPA
“Lagunas de Villafáfila”.

Debido a la dotación presupuestaria asignada y apli-
cando los criterios de prioridad establecidos en la citada
Orden, la subvención se destinará de forma íntegra en
esta ZEPA zamorana.

El número de titulares acogidos a esta ayuda asciende
a 255, con una superficie contratada de 1.874,41 ha y un
presupuesto estimado en 801.349 e para cada campaña.

En relación con las Inversiones llevadas a cabo desde
1991, en aplicación del Plan de Uso Social de la Reser-
va, se entiende que cuando en la pregunta citan al Plan
de Uso Social de la Reserva, en realidad se quieren refe-
rir al Plan de Uso Público de dicho Espacio, porque con
esa denominación no existe ninguna figura.

Es el Plan de Uso Público el marco de referencia
establecido en el Plan Rector de Uso y Gestión, para
desarrollar el modelo de uso público que se pretende
para un espacio protegido. En el caso de las Lagunas de
Villafáfila hemos de comunicarles que dicho Plan no
existe, ya que esta zona aún no está declarada.

Sin embargo, y dado el elevado número de visitantes
que reciben y han recibido estas lagunas, a lo largo de
los años se han desarrollado diversas actuaciones que
configurarán ese Plan como son: desarrollo de las infra-
estructuras de acogida al visitante, información, interpre-
tación, educación y señalización.

Las inversiones realizadas son las siguientes, exclu-
yendo las relativas al Centro de Visitantes “El Palomar”
que son objeto del apartado siguiente:

AÑO IMPORTE

1988 14.578,38

1989 25.564,10

1990 54.896,19

1991 601,01

1992 21.847,63

1993 66.027,68

1994 55.903,98

1995 124.661,56

1996 66.172,29

1997 43.231,92

1998 29.406,46

1999 143.142,25

2000 115.958,51

Dado que el Programa de Estepas Cerealistas de Cas-
tilla y León en su modalidad de Contrato 4 concluye en
el año 2004, la Consejería de Medio Ambiente ha puesto
en marcha una nueva medida agroambiental Conserva-
ción de la alfalfa de secano, ecotipo “Tierra de Cam-
pos”. Esta medida se enmarca en la Orden
MAM/807/2003, de 13 de junio, por la que se establecen
las bases reguladoras del citado régimen de ayudas.

El objetivo de la medida es recuperar la alfalfa de
secano, ecotipo “Tierra de Campos”, con racionalización
en el uso de productos químicos, y la finalidad de mejo-
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2001 45.591,11

2002 177.046,00

2003 119.000,00

TOTAL 1.103.629,07

Con respecto a las dotaciones anuales destinadas al
Centro de Interpretación y al Parque de Fauna de la
Reserva Natural de las Lagunas de Villafáfila, es preciso
indicar que el centro de visitantes, centro de interpreta-
ción o casa del Parque es la principal infraestructura uti-
lizada por los espacios naturales protegidos para desarro-
llar los aspectos relacionados con el uso público. En sep-
tiembre de 1995, entró en funcionamiento “El Palomar”
Centro de Interpretación de la Reserva de Las Lagunas
de Villafáfila que se complementa con una red de obser-
vatorios que permiten contemplar de cerca e identificar a
las aves, ayudados por la señalización informática e
interpretativa.

La inversión realizada en este Centro, en la red de
observatorios y en el Parque de Fauna es la siguiente

AÑO IMPORTE e

1990 22.524,49

1991 644.318,05

1992 896.655,04

1993 370.100,86

1994 399.160,95

1995 304.949,74

1996 213.200,40

1997 119.614,99

1998 44.839,82

1999 74.303,20

2000 31.421,63

2001 246.448,17

2002 113.702,00

2003 117.432,00

TOTAL 3.598.671,34

P.E. 570-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 570-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a fórmula de financiación de la

autovía «ronda oeste» de Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 570, for-
mulada por D. Antonio Vicente Losa Torres, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a fórmula de finan-
ciación de la autovía “Ronda Oeste” de Burgos.

La cuestión planteada hace referencia a la finan-
ciación de la autovía “Ronda Oeste de Burgos”, reciente-
mente adjudicada por el Ministerio de Fomento.

Este tramo de autovía da continuidad a la del Camino
de Santiago (León-Burgos) de titularidad autonómica,
conectándola con la actual Autovía de Castilla (N-620,
E-80).

La financiación se va a llevar a cabo según el conve-
nio con la Administración General del Estado firmado el
4 de abril de 2003. En este convenio se establece que la
aportación de la Junta de Castilla y León será del 50%.

No obstante, teniendo en cuenta el convenio de cola-
boración con la Administración General del Estado rela-
tivo a la financiación de los incrementos sobre el coste
inicial de las obras del tramo II de la Autovía León-Bur-
gos y del coste de la Ronda Oeste de Burgos, esta cifra
se ve reducida en aproximadamente 10 puntos.

Valladolid, 26 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 571-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 571-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a si existe algún pro-
yecto para depositar residuos radiactivos en territorios de
la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600571 formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parla-
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mentario Socialista, relativa a la existencia de algún pro-
yecto para depositar residuos radiactivos en territorios de
la Comunidad de Castilla y León.

En la Consejería de Medio Ambiente no se tiene
conocimiento de la existencia de ningún proyecto para
depositar residuos radiactivos en territorio de nuestra
Comunidad.

Es preciso indicar no obstante, que la competencia
sobre las cuestiones relativas a las instalaciones nuclea-
res corresponde al Estado a través del Consejo de Seguri-
dad Nuclear, órgano que por Ley 15/1980, de 22 de abril,
modificada por Ley 14/1999, de 4 de mayo, tiene atribui-
da, entre otras, la competencia para aprobar el funciona-
miento de las instalaciones nucleares por razones de
seguridad. En este sentido, la empresa pública encargada
de la gestión de los residuos radiactivos es la Empresa
Nacional de Residuos Radiactivos, SA, creada mediante
Real Decreto 1522/1984, de 4 de julio, derogado por el
vigente Real Decreto 1349/2003, de 31 de octubre, sobre
ordenación de las actividades de la Empresa Nacional de
Residuos Radiactivos, Sociedad.Anónima. (ENRESA), y
su financiación.

Según lo regulado en la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, este
tipo de instalaciones estaría sometida a dicho procedi-
miento, siendo el órgano ambiental competente el Minis-
terio de Medio Ambiente, ya que la competencia sustan-
tiva es estatal. En la fase de consultas previas es de pre-
ver que fuera consultada la Consejería de Medio
Ambiente, a través del Servicio de Evaluación de Impac-
to Ambiental y Auditorías Ambientales, hecho que hasta
la fecha, según las consultas efectuadas en dicho Servi-
cio, no se ha producido.

Valladolid, 24 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 574-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 574-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a número de afectados
en Castilla y León por la Ley que regulará el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social (REASS), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de
febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 574-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez relativa a régimen de cotización.

Los datos que solicita en la Pregunta escrita arriba
referenciada son competencia de la Tesorería General de
la Seguridad Social.

Valladolid, 26 de febrero de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 575-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 575-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a categoría profesional
y complemento de destino del personal del Centro del
Toro de Lidia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 575-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez relativa al personal del Toro de Lidia.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que el Centro de investigación del Toro de
Lidia es una de las unidades que formó parte del Servicio
de Investigación y Tecnología Agraria, según lo dispues-
to en el art. 30 de la Orden de 23 de diciembre de 1999,
de desarrollo de la Estructura Orgánica de los Servicios
Centrales de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

De conformidad con lo establecido en el art. 19 del
Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario de Casti-
lla y León, aprobado por el Decreto 121/2002, de 7 de
noviembre, las funciones de esta unidad han sido asumi-
das por el Instituto, por lo que en cumplimiento de los
dispuesto en la Disposición Transitoria primera de la Ley
7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnoló-
gico Agrario de Castilla y León se está procediendo a
reubicar a todo el personal funcionario y laboral de estas
unidades, que no hayan formalizado contrato laboral con
éste.

Valladolid, 26 de febrero de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 577-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 577-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a si existe plan de res-
tauración del espacio de la cantera de «Fuencaliente
161» (Soria), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600577,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a si
existe Plan de Restauración del Espacio de la Cantera
Fuencaliente 161.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia, le participo que existe un plan de
restauración del espacio natural afectado por la explota-
ción de la cantera denominada “Fuencaliente 16l”, apro-
bado por Resolución de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Soria, de 22 de junio de
1998.

En la indicada explotación no existe ninguna activi-
dad extractiva, solo están permitidos los trabajos de res-
tauración, en función de lo que se establece en la Resolu-
ción de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, de 26 de agosto de 2003.

En relación con alguna nueva concesión de explota-
ción de la cantera, no existe ninguna. En la actualidad, se
ha formulado una petición de concesión directa de explo-
tación denominada “Fuencaliente n.º 1.323”, que se
encuentra en fase de tramitación.

Valladolid, 25 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 578-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 578-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a rentabilidad de los

proyectos de utilización de desechos forestales en plantas
de cogeneración, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600578,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ren-
tabilidad de los proyectos de utilización de derechos
forestales en plantas de cogeneración.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa cuanto sigue:

Entre las medidas para dar viabilidad al aprovecha-
miento energético de residuos forestales, destaca la cola-
boración que actualmente se realiza desde esta Conseje-
ría con las Consejerías de Medio Ambiente y de Agricul-
tura y Ganadería, con objeto de identificar los espacios
donde confluye la necesidad de actuar con fines ambien-
tales y la viabilidad técnica de actuar con fines energéti-
cos.

En este sentido, se pretende establecer un programa
de actuaciones silvoenergéticas sostenido en el tiempo,
repartiendo los costes de puesta en planta, entre los dos
fines existentes, ambiental y energético.

También se va a promover el desarrollo de empresas
de gestión de biomasa energética; así como fomentar la
realización de contratos de suministro estables.

Igualmente, se continuará con el fomento y divulga-
ción de los beneficios ambientales, sociales y energéticos
del uso de restos forestales como fuente de energía.

Por último, se considera indispensable proseguir con
la realización de proyectos de I+D+I así como de demos-
tración y desarrollo tecnológico y de gestión, que permi-
tan la implementación de procesos adecuados para pues-
ta en planta de restos forestales y aprovecharlos energéti-
camente. Igualmente, continuar con la participación en
las diversas convocatorias nacionales y europeas para
promover el desarrollo del sector.

Por otra parte, hay que señalar que las ayudas para el
aprovechamiento energético de restos forestales están
concentradas principalmente mediante la prima a la pro-
ducción eléctrica, regulada actualmente en el Real
Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, sobre produc-
ción de energía eléctrica por instalaciones abastecidas
por recursos o fuentes de energías renovables, residuos y
cogeneración.

Valladolid, 25 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 579-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 579-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a centros de enseñanza
de la provincia de Soria acogidos al programa «Aprender
con el periódico», publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600579, formulada por la Pro-
curadora Dña. Mónica Lafuente Ureta del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el programa “Aprender con el
periódico” en la provincia de Soria.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600579, se manifiesta que en el Programa Educati-
vo “APRENDER CON EL PERIÓDICO”, que esta Con-
sejería de Educación está desarrollando durante el pre-
sente curso escolar 2003/2004, participan tres centros
pertenecientes a la provincia de Soria, que son los que se
detallan a continuación:

- Colegio Rural Agrupado “Tierras de Berlanga” de
Berlanga de Duero.

- Colegio Rural Agrupado “Campos de Gómara” de
Gómara.

- Colegio Público “Manuela Peña” de Covaleda.

Por otro lado, y respondiendo a la segunda cuestión
planteada, hay que indicar que la inversión de la Junta de
Castilla y León, para el desarrollo de este programa
durante el presente curso escolar en la provincia de
Soria, asciende a 14.837 e .

Valladolid, 18 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 580-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 580-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas a tomar en la

provincia de Soria ante el número de accidentes de tráfi-
co provocados por animales salvajes, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600580 formulada por la Procuradora D.ª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las medidas ante los accidentes de
tráfico provocados por animales salvajes en Soria.

Siendo la provincia de Soria la que registraba un
mayor número de siniestros en los que especies de caza
mayor se veían implicadas, la Consejería de Medio
Ambiente encargó al Departamento de Ecología de la
Universidad Autónoma de Madrid un estudio para su
minimización. En el mismo se plantearon una serie de
medidas paliativas a adoptar: la mejora de la señaliza-
ción de las carreteras, la reducción de la cobertura a los
lados de las mismas, el vallado de los tramos más con-
flictivos, la instalación de reflectores y barreras olorosas
en los bordes de las vías y la reducción de las densidades
de las especies cinegéticas mediante la caza deportiva.

Dentro de las competencias de la Consejería de
Medio Ambiente sólo es posible la adopción de alguna
de estas medidas, como es el de la promoción de la caza
deportiva. Aunque la importancia abrumadora de la ges-
tión privada impide que la Administración “obligue” a
unos mayores aprovechamientos de la caza mayor, sí es
posible facilitar esta posibilidad.

Para ello se han adoptado una serie de medidas nor-
mativas encaminadas, por un lado, a animar a realizar
aprovechamientos de caza mayor en aquellos terrenos en
los que no se realiza y, por otro, a facilitar que los apro-
vechamientos se adecuen a la realidad cinegética. Entre
todas estas medidas, como ya se informó en respuesta a
la pregunta formulada con fecha 11 de noviembre de
2003, destacan:

• Normativa encaminada a promover los aprovecha-
mientos de caza mayor en aquellos cotos privados de
caza en los que no se realiza:

- La eliminación, en la Ley 12/2001, de 20 de sep-
tiembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de
Castilla y León, de la distinción entre cotos de caza
mayor y cotos de caza menor, desligando el montante de
las cuotas anuales de matriculación de los cotos privados
de caza del tipo de aprovechamiento realizado. Con
anterioridad, las tasas anuales de matriculación resulta-
ban más gravosas en aquellos casos en que se realizaban
aprovechamientos de caza mayor.
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- La no repercusión del coste de la prima del seguro
de responsabilidad civil suscrito por la Junta de Castilla
y León, póliza que asume íntegramente las cantidades
que superan los 3.005,61 euros en los daños generados
por este tipo de siniestros. Para ello se eliminó la obliga-
ción de la repercusión del coste de la prima del seguro
que constaba en la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León, modificando su artículo 12.2 a través
de la Ley 14/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Eco-
nómicas, Fiscales y Administrativas.

• Normativa encaminada a facilitar que los aprove-
chamientos en los cotos privados de caza se adecuen a la
realidad cinegética:

- Posibilidad de duplicar los cupos de capturas res-
pecto a los aprobados en el Plan de Ordenación Cinegéti-
ca para las especies corzo y ciervo, así como el número
de cacerías al jabalí. Esta ampliación de capturas se ha
permitido en las temporadas 2000/2001, 2001/2002,
2002/2003 y 2003/2004, a través de sucesivas órdenes de
la Consejería de Medio Ambiente.

- Aumento del período hábil de caza del corzo.

- La no necesidad de comprobar los daños para la
realización de esperas o aguardos al jabalí en aquellos
terrenos en que los mismos se produzcan de manera
regular.

- Posibilidad de capturar el jabalí en los recechos rea-
lizados con el fin de cobrar otras especies de caza mayor.

- Posibilidad de realizar batidas al jabalí en terrenos
cinegéticos fuera de su período hábil.

En ambos casos, el aprovechar o no las especies de
caza en los cotos privados de caza y, en su caso, incre-
mentar las capturas de estas especies adecuando los
cobros a la realidad cinegética de esos terrenos, son posi-
bilidades, no obligaciones. Son en definitiva los propios
titulares cinegéticos los que deciden hacer uso de ellas.

Con independencia de lo anterior, tanto la Ley
4/1996 de, 12 de julio, de Caza de Castilla y León, como
las sucesivas órdenes anuales de caza, regulan la posibi-
lidad de realizar controles extraordinarios de las pobla-
ciones de las especies de caza con el fin evitar daños.

Además, se está impulsando a la elaboración, por
parte de la Consejería de Medio Ambiente, de los Planes
Cinegéticos Comarcales, que constituirán el marco de los
planes de cada terreno cinegético concreto. De este modo
se tratará de conducir los aprovechamientos hacia lo
razonable.

En las últimas tres temporadas (2000/2001,
2001/2002, y 2002/2003), en la provincia de Soria se han
declarado la captura de 6.803 ciervos, 4.095 jabalíes y
3.005 corzos, registrándose un progresivo y significativo
aumento en los cobros año a año.

Por otro lado, resultando indispensable el vallado de
ciertos tramos de carreteras con intensidades de circu-

lación elevadas y considerando que el mismo tiene unos
costes económicos difícilmente asumibles por los parti-
culares, desde la Consejería de Medio Ambiente se ofre-
ce la posibilidad de acceder a ayudas para su realización.

Esta posibilidad se incluyó por primera vez en la
Orden de 29 de noviembre de 2001, de la Consejería de
Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones
para la ejecución de los planes de mejora de los terrenos
cinegéticos de Castilla y León, habiéndose mantenido en
convocatorias anuales posteriores.

Al amparo de estas convocatorias, la Consejería de
Medio Ambiente ha subvencionado el desbroce y vallado
longitudinal de ambas márgenes de la N-234 entre los
puntos kilométricos 367,450 y 371,200, uno de los tra-
mos más conflictivos de la provincia de Soria. En el año
2002 se concedió subvención para el desbroce y vallado
del tramo que discurre entre el pk. 368´100 y el pk.
371´2 y, en este año 2003, se ha concedido la subvención
para el desbroce y el vallado del resto del tramo, el que
discurre entre el pk. 367´450 y el pk. 368´100.

Además, se han establecido contactos con las diferen-
tes administraciones responsables de la gestión y mante-
nimiento de las vías de circulación, para la ejecución de
medidas ajenas a la gestión cinegética, como son: el des-
broce de cunetas y de las márgenes de las carreteras, el
reforzamiento de la señalización, la instalación de barre-
ras de olor y de estacas de espejo o la concienciación de
los conductores.

Como resultado de la aplicación de este conjunto de
medidas, en el año 2001 se consiguió invertir la tenden-
cia creciente en la ocurrencia de este tipo de siniestros en
la provincia de Soria, tendencia decreciente que se man-
tuvo en el año 2002.

Valladolid, 20 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 581-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 581-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Laura Torres Tudanca, relativa a impulso del proyecto de
Plataforma Logística de Miranda de Ebro, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número 581, for-
mulada por D.ª Laura Torres Tudanca, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a impulso del proyecto de
plataforma logística en Miranda de Ebro.

En relación a la pregunta de referencia la Junta de
Castilla y León ha mantenido intensos contactos con la
Diputación Foral de Navarra y con el Ayuntamiento de
Miranda de Ebro, con el propósito de crear una platafor-
ma que desarrolle el interés logístico de Miranda de
Ebro.

En el futuro la Junta de Castilla y León velará por
mantener el interés de Miranda de Ebro como un núcleo
ferroviario que potencie la intermodalidad del transporte.

Valladolid, 26 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 582-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 582-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Laura Torres Tudanca, relativa a medidas a tomar para
evitar los problemas de la N-I, a su paso por Miranda de
Ebro, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 582, for-
mulada por D.ª Laura Torres Tudanca, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a medidas a tomar para evi-
tar los problemas de la N-1 a su paso por Miranda de
Ebro.

Lo primero que hay que manifestar es que dicha
carretera no es de titularidad autonómica. Por ello la
Junta de Castilla y León no puede adoptar medida directa
alguna sobre la infraestructura.

No obstante, dentro de las Actuaciones en Tramos
Urbanos contempladas en la planificación del Ministerio
de Fomento, se encuentra la mencionada variante de la
carretera N-I.

Fruto de ello es la contratación del proyecto de cons-
trucción correspondiente (BOE 9/12/03).

Dicho proyecto tiene un plazo de 12 meses, como
corresponde a un documento técnico de esa naturaleza.

Son necesarios unos plazos mínimos para el desarrollo
de los estudios que conlleva (cartografía, geotecnia,
hidrología, cálculos de trazado y estructuras). La reduc-
ción de dichos plazos no es posible sin que repercuta en
la calidad final del proyecto.

Sí se puede informar que se trata de una solución con
una longitud de 11,72 Km y un presupuesto estimado de
31,5 millones de Euros.

Por todo lo expresado, que demuestra la actividad del
Estado en relación con la cuestión planteada, no tiene
sentido mediación alguna.

Por otra parte se puede garantizar que es un objetivo
de la Junta de Castilla y León el cumplimiento del Proto-
colo Viaria 2001-2010, firmado con el Ministerio de
Fomento, estando la actuación en cuestión incluida den-
tro de él.

Valladolid, 26 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 584-II y P.E. 680-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 584-II y P.E. 680-II, a las Preguntas formuladas por
el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 584-II recaudación tributaria obtenida por la Junta
de Castilla y León en el municipio de
Valladolid en noviembre de 2003.

P.E. 680-II recaudación tributaria en el municipio de
Valladolid por cada uno de los Tributos
Cedidos, Tasas o Tributos Propios en el
mes de noviembre de 2003.
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Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 584 y 680,
formuladas por D. Pascual Felipe Fernández Suárez, Pro-
curador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “recaudación tributaria obtenida por la Junta de
Castilla y León en el municipio de Valladolid en
noviembre de 2003”.

Respecto a los Tributos Cedidos gestionados por la
Junta de Castilla y León, la recaudación obtenida en el
municipio de Valladolid se corresponde con el importe
ingresado en el mes en las entidades que prestan el servi-
cio de Caja en el Servicio Territorial de Economía y
Hacienda de Valladolid, más el importe de las liquida-
ciones complementarias giradas por dicho Servicio
Territorial.

Respecto a las Tasas o Tributos Propios, se ha consi-
derado como recaudación obtenida en el municipio de
Valladolid el importe ingresado por tales conceptos en
los Servicios Territoriales de Valladolid de las diferentes
Consejerías, así como los importes correspondientes a
aquellas Tasas que se recaudan por los Servicios Centrales.

Recaudación Tributaria obtenida por la Junta de Cas-
tilla y León en el municipio de Valladolid

CONCEPTO NOVIEMBRE-03

Sucesiones y Donaciones 989.856,84

Patrimonio

Transmisiones Patrimo. y A J D 8.017.497,87

Tributos sobre el Juego 768.902,20

Tasas Propias 2.620.068,05

Total 12.396.324,96

datos en euros.

Valladolid, 25 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 585-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 585-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a plazas ofertadas por el Instituto
Tecnológico Agrario, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 585-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel Fuentes
López relativa a plazas del ITA.

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que:

1) ¿Cuántas plazas se han ofertado a los funcionarios
y de qué niveles son esas plazas del ITA?

El ITA ha ofertado tantas plazas como personal fun-
cionario (y laboral fijo) tenía la opción de formalizar
contrato con el mismo. En cuanto al nivel retributivo que
se ha ofrecido ha sido superior en una media del 13´5%
al salario que venían percibiendo en la Consejería de
Agricultura y Ganadería.

2) ¿Cuántas se han cubierto y en qué niveles?

Han formalizado contrato con el ITA 35 personas.

3) ¿Cómo y cuándo se piensa cubrir las plazas que
han quedado vacantes?

En el ITA, se han creado exclusivamente las plazas
que han sido necesarias para poder formalizar los contra-
tos con el personal laboral y funcionario que han ejercido
esta opción. En el Instituto no hay una relación de pues-
tos de trabajo como en las Consejerías, por lo tanto no
hay vacantes. Las plazas se crean en el Consejo del ITA
a medida que se detectan las necesidades.

Valladolid, 23 de febrero de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 586-II y P.E. 654-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 586-II y P.E. 654-II, a las Preguntas formuladas por
el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, que se relacio-
nan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 586-II incumplimiento de los plazos establecidos
en las convocatorias de ayudas de la Agen-
cia de Desarrollo Económico.

P.E. 654-II subvenciones aprobadas por la Agencia de
Desarrollo Económico en 2003 con indica-
ción de la provincia y línea de ayuda.
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Respuesta a las Preguntas Escritas, ref. P.E./0600586
y P.E./0600654, formuladas por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativas, respectivamente, a incumplimiento de los pla-
zos establecidos en las convocatorias de ayudas de la
ADE y a las subvenciones aprobadas por la ADE en
2003, con indicación de la provincia y línea de ayuda.

En relación con las preguntas de referencia adjunto se
acompaña relación de las ayudas concedidas durante el
año 2003, con indicación del número de expediente,
fecha solicitud, fecha resolución, inversión aprobada y
subvención concedida.

El número de expediente aporta información sobre la
línea a que corresponde el mismo (dos primeros dígitos),
el año de convocatoria (segunda línea de dos dígitos) y
provincia (iniciales de provincia).

Los empleos a crear o mantener aparecen reflejados
en las resoluciones de los expedientes relativos a las

Líneas 1, 6 y 9, Incentivos Regionales e Interés Especial,
en las que se exige expresamente, como requisito la crea-
ción o mantenimiento de empleo.

Por lo que se refiere a la fecha en la que se completan
los expedientes, en la mayoría de los casos no es posible
su concreción, al ser práctica habitual ir completando el
expediente de forma directa y personal con los interesa-
dos, no recurriendo a requerimientos formales, salvo en
casos excepcionales en los que se presuma la falta de
viabilidad real del expediente, en coherencia con la filo-
sofía de la ADE de vocación de servicio a las empresas y
promotores, frente a los modelos que se limitan a actuar
como meros gestores administrativos de subvenciones.

Valladolid, 23 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 587-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 587-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a proyecto de construcción de la
nueva Escuela Oficial de Idiomas de León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600587, formulada por el Procu-
rador don Ignacio Robles García del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, sobre la construcción de la nueva Escuela
Oficial de Idiomas de León.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600587, se manifiesta en primer lugar, que el pro-
yecto de ejecución de la Escuela Oficial de Idiomas de

León ha sido redactado por los arquitectos Dña. Belén
Martín Granizo y D. Daniel Díaz Font, y que ha sido
supervisado con fecha 29 de septiembre de 2003. Actual-
mente se está tramitando el expediente para la adjudica-
ción de dicha obra.

En segundo lugar, hay que indicar que las cantidades
comprometidas y pagadas durante el ejercicio 2003
ascendieron a 47.812,76 e y 4.312,41 e , que sumadas
hacen un total: 52.125.17 e , y que corresponden respec-
tivamente a los honorarios del proyecto de ejecución y a
la tasa de Licencia de Actividad.

En tercer lugar, hay que informar que el inicio de las
obras está previsto para el próximo mes de abril de 2004,
con un plazo de ejecución inicialmente estipulado de 18
meses, por lo que se prevé su finalización enel mes de
octubre de 2005.

Finalmente, hay que señalar que, de acuerdo con las
previsiones establecidas, y si no concurre acontecimiento
fortuito ni imprevisto, la Escuela Oficial de Idiomas de
León podrá entrar en funcionamiento durante el Curso
2005/2006.

Valladolid, 18 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 588-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 588-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a retraso en el pago de los habe-
res a los funcionarios interinos que realizan sustituciones
en la Dirección Provincial de Educación de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de
4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600588, formulada por el Procu-
rador don Ignacio Robles García del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, sobre el pago de haberes a funcionarios
interinos en la Dirección Provincial de Educación de
Valladolid.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600588, se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, que el retraso en el pago de haberes
que se menciona ha de considerarse como un hecho pun-
tual, máxime cuando se subsanó dicha actuación con el
abono del mes de diciembre de 2003. A este respecto,
hay que explicar que el nombramiento del personal
docente que realiza sustituciones se efectúa por una
periodicidad de quince días, lo que obliga a su inclusión
en nómina por periodos parciales. Además, y debido a un
problema en la aplicación informática, no se pudieron
incluir en la nómina de noviembre y fue preciso retrasar
su inclusión en nómina hasta el mes siguiente.

Por otro lado, y en respuesta a la segunda y tercera
cuestiones planteadas, hay que indicar que el abono de
dietas y desplazamientos del profesorado itinerante se
viene gestionando con normalidad en todas las provin-
cias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. No
se descarta la posibilidad de que en Valladolid pudiera
existir alguna cantidad pendiente correspondiente a
meses anteriores, pero en todo caso se trataría de casos
puntuales y aislados; hay que explicar que el momento
en que se realiza el abono depende en gran medida de la
presentación de la documentación justificativa por los
interesados.

En cuanto a las sustituciones del profesorado de la
enseñanza concertada, éstas se abonan a los centros en
concepto de Gastos Variables, tal y como recoge el artí-
culo 13.1 c) del Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de nor-
mas básicas sobre conciertos educativos. Además hay

que señalar que las cantidades correspondientes a las
sustituciones del profesorado de los centros privados
concertados ya han sido satisfechas, a excepción de la
provincia de Valladolid, que se efectuarán en breve.

Valladolid, 23 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 589-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 589-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a ayudas ante los ataques produ-
cidos por los lobos a las ganaderías de la Región, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de
febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600589 formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las ayudas ante los ataques de lobos
a las ganaderías de Castilla y León.

En relación con la responsabilidad por los daños oca-
sionados por ataques de lobos a ganaderías, y con una
aplicación general de la normativa existente, en las
poblaciones situadas al norte del río Duero, dado su con-
sideración de especie cinegética, y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1996 de 12 de julio, de Caza de Castilla
y León, la responsabilidad de los daños ocasionados por
el lobo corresponde al titular del terreno cinegético.
Como consecuencia de ello, en el caso de que el daño
sea producido por poblaciones de lobo al norte del río
Duero en terrenos cinegéticos gestionados por la Admi-
nistración, los pagos de los daños se abonan bien a través
de un seguro contratado por la Junta de Castilla y León,
en el caso de que el importe sea inferior a 300,51 e , o
bien mediante la tramitación de los correspondientes
expedientes de responsa bilidad patrimonial si se supera
esta cantidad.

No obstante teniendo en cuenta la sensibilidad social
existente ante estos daños, se ha establecido una línea
específica de ayudas regulada en la Orden de 26 de
noviembre de 2002, de la Consejería de Medio Ambien-
te, por la que se convocan ayudas para paliar los daños
producidos por lobos y perros asilvestrados al ganado
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vacuno, ovino, caprino y equino en Castilla y León.
Dicha Orden en su base tercera establece que: “será sub-
vencionable la franquicia establecida bien en los segu-
ros comprendidos en el Plan Nacional de Seguros Agra-
rios o en cualquiera de las pólizas suscritas por el gana-
dero o titular de explotación ganadera, en los que este
incluido, dentro de sus coberturas el riesgo de daños
producidos por lobos y perros asilvestrados”, es decir
que en el caso que el afectado tenga suscrito uno de estos
seguros, la Junta de Castilla y León le abonará el importe
de la franquicia establecida o en el caso que el daño no
supere ésta, el importe del mismo hasta una cuantía
máxima en el caso del ganado ovino y caprino de 288,
48 e por siniestro.
importe del mismo hasta una cuantía máxima en el caso
del ganado ovino y caprino de 288, 48 e por siniestro.

Además, en el caso que se determine que el ataque
haya sido ocasionado por el lobo, los solicitantes de las
ayudas reguladas por la Orden de 26 de noviembre de
2002, recibirán otra ayuda destinada a compensar el
lucro cesante causado por el ataque (ORDEN
MAM/539/2003, de 29 de abril).

En relación con la cuestión de si el seguro para cubrir
los daños producidos por los lobos es totalmente gratuito
para los ganaderos, es preciso indicar que en la mayoría
de los casos dicho seguro es proporcionado por las enti-
dades financieras a los ganaderos, por lo que en esta
Consejería se desconoce en qué condiciones y casos con-
cretos este seguro es gratuito o es proporcionado con
ciertas condiciones.

En 1o que respecta a los pagos complementarios que
está efectuando la Junta a los ganaderos que sufren los
ataques, y como se ha mencionado anteriormente, para el
caso de que el daño sea ocasionado por lobo existen las
ayudas reguladas por la ORDEN MAM539/2003, de 29
de abril, por la que se regulan las ayudas destinadas a
compensar el lucro cesante causado por los ataques de
lobos en las explotaciones de ganado vacuno, ovino,
caprino y equino en Castilla y León.

Finalmente, las medidas acordadas por la Consejería
de Medio Ambiente y las Organizaciones Profesionales
Agrarias en relación con los daños ocasionados a la
cabaña ganadera por lobos o perros errantes quedan
reflejados en los siguientes puntos:

1.- Pagos de daños. Aunque no existe un acuerdo
general en el sistema puesto en marcha, la compensación
de daños se efectúa a través de pago de las franquicias de
los seguros ganaderos.

2.- Disminución de los daños. Se realiza, al sur del
río Duero, mediante la creación de una serie de patrullas
provinciales de control de población. Éstas están forma-
das por personal de la Consejería con dedicación casi
exclusiva. Su objeto es el seguimiento de las poblacio-
nes, de los daños y, previa autorización conforme a lo

establecido en la legislación vigente, control de aquellos
ejemplares que se consideren conflictivos.

3.- Asistencia a los ganaderos al sur del Duero: Su
objeto es el apoyo y asistencia a los ganaderos que son
objeto de ataques, tanto de perro como de lobo, de forma
que se les facilite la cumplimentación de trámites, se for-
mulen informes de cada siniestro y se les oriente para la
más rápida resolución posible de los pagos.

4.- Lucro cesante. Para fijar las citadas indemnizacio-
nes de lucro cesante se mantuvieron diversas reuniones
con las Organizaciones Profesionales Agrarias, mediante
las que se consensuaron los precios de indemnización
por cabeza de ganado gravemente herida (siempre
que éstas sean sacrificadas) o muerta por ataque de lobo,
en los cuales se incluye el lucro cesante y los daños indi-
rectos.

Estos acuerdos se plasmaron en la publicación de la
ORDEN MAM/539/2003, de 29 de abril, por la que se
regulan las ayudas destinadas a compensar el lucro
cesante causado por los ataques de lobos en las explota-
ciones de ganado vacuno, ovino, caprino y equino en
Castilla y León, mediante la que se compensa directa-
mente la diferencia existente entre el precio de tasación
que la correspondiente compañía aseguradora determina
por cabeza de ganado gravemente herida o muerta y los
precios de indemnización acordados con las OPAs.

Todos estos puntos se han ido recogiendo, entre otras
medidas, en los distintos borradores del Plan de Gestión
del Lobo Ibérico, en fase de redacción del documento
que se someterá a la oportuna tramitación.

Valladolid, 24 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 591-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 591-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a incidencias en el
acceso a través de Internet al Servicio de Emergencias de
Castilla y León el último fin de semana de noviembre de
2003, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06000591,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
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D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a funcionamiento del servicio de
emergencias a través de internet.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil e Interior informa lo
siguiente:

La incidencia fue detectada el mismo día 29 de
noviembre por los servicios técnicos de la Agencia de
Protección Civil e Interior y fue comunicada de inmedia-
to al Centro de Atención al Cliente de la Compañía
Operadora de Telecomunicaciones que tiene a su cargo
la gestión técnica y administrativa del Servicio Web

correspondiente al dominio cyl112.com.

La deslocalización de la dirección a través de la que
se accede a la Web se había originado durante el proceso
de reasignación de direcciones y dominios por aquella
compañía, problema que fue resuelto de inmediato, de
forma que a partir del 30 de noviembre se normalizó el
proceso de propagación de los dominios en le red de

internet, y el acceso a la dirección www.cyl112 com.

No obstante lo anterior, los servicios de información
y atención a los ciudadanos que se vienen prestando a
través del referido dominio continuaron siendo accesi-
bles, en todo momento, a través de diferentes enlaces que
la Agencia de Protección Civil e Interior ofrece en el
portal de la Junta de Castilla y León www.jcyl.es.

En Valladolid, a 27 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 593-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 593-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a actos conmemora-
tivos del 25 Aniversario de la Constitución Española
organizados por la Dirección Provincial de Educación en
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600593, formulada por el Procu-
rador don Ángel Fernando García Cantalejo del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre los actos conmemorati-

vos del XXV Aniversario de la Constitución Española
organizados por la Dirección Provincial de Educación de
Segovia.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600593, se manifiesta que en los centros escolares
de la provincia de Segovia se han celebrado los siguien-
tes actos en relación con la celebración del XXV Aniver-
sario de la Constitución Española:

- Elaboración de carteles y murales.

- Maratón de lectura de la Constitución adaptada
para niños.

- Proyecciones videográficas.

- Dramatizaciones relacionadas con el Día de la
Constitución.

- Juegos basados en disposición de normas.

- Actividades de reconocimiento y elaboración de
símbolos constitucionales.

- Realización de puzzles autonómicos.

- Actividades relacionadas con el proyecto “Apren-
der con el periódico”, recopilación de noticias y
fotografías de acontecimientos relacionados con el
aniversario y comentario de las mismas.

- Actividades para analizar los cambios políticos
más significativos producidos en Castilla y León
desde la promulgación de la Constitución de 1978.

- Charlas-coloquios impartidas por diversos repre-
sentantes políticos en los centros escolares dentro
del programa de actos “Políticos en la escuela”.

Además, desde la Dirección Provincial de Educación
de Segovia se ha promovido la participación en el con-
curso de pintura, prosa y fotografía convocado por la
Consejería de Educación sobre el XXV Aniversario de la
Constitución.

También se ha constituido una Comisión sobre la
Constitución para realizar un seguimiento de los proyec-
tos desarrollados en los centros y para seleccionar uno de
ellos de cada nivel educativo. Por otro lado, se propuso
al Colegio Rural Agrupado “El Pinar” de Navas de Oro
para que fuera visitado por los medios de comunicación.
Asimismo se han difundido materiales videográficos y
bibliográficos relacionados con la Constitución, y se pro-
gramó un acto de lectura de distintos artículos de la
Constitución por parte del personal de esa Dirección Pro-
vincial de Educación.

Finalmente, hay que indicar que las intervenciones
incluidas en “Políticos en la escuela” en la provincia de
Segovia contaron con la atenta colaboración de D. Ángel
Fernando García Cantalejo, D. Clemente Sanz, D. Fran-
cisco Vázquez, D. Javier Gómez Darmendrail, D. Jesús
Merino, Dña. M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Dña. Juana
Borrego y Dña. Silvia Clemente. Estas intervenciones se
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organizaron teniendo en cuenta las peticiones recibidas
desde los centros escolares y la disponibilidad que habí-
an manifestado los representantes políticos participantes.

Valladolid, 18 de febrero de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 597-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 597-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a cobertura
de la vacante por jubilación de la matrona titular del
Hospital Virgen del Castañar en Béjar, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E.0600597-I, formulada por la Procuradora D.ª Ana
María Muñoz de la Peña, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la jubilación de una matro-
na en Béjar (Salamanca).

El servicio de matrona del Hospital “Virgen del Cas-
tañar” de Béjar, hospital integrado en el Complejo Hos-
pitalario de Salamanca, cuenta con una matrona de aten-
ción primaria a jornada completa de manera permanente,
y una matrona de atención especializada que se desplaza
desde el Hospital de Salamanca siempre que la demanda
asistencial lo requiera, y en cualquier caso una vez a la
semana, por lo que no se considera necesario cubrir la
plaza vacante.

Valladolid, 23 de febrero de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 618-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 618-

II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a número de solicitudes pre-
sentadas en 2003 dirigidas al Plan de Apoyo al Comercio
y a la comercialización de productos de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de
4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600618,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número
de solicitudes presentadas en 2003 dirigidas al Plan de
Apoyo al Comercio y a la Comercialización de Produc-
tos de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que las actividades que
se han subvencionado para cada uno de los programas
son las siguientes:

PROGRAMA I.- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN
COMERCIAL:

Acciones de formación continua dirigidas a empresa-
rios y trabajadores del sector de la distribución con el fin
de mejorar su cualificación profesional (objetivo 1 del
FSE).

PROGRAMA II.- DE ORGANIZACIÓN DE FERIAS
COMERCIALES OFICIALES CERTÁMENES EXPO-
SITIVOS Y RECINTOS FERIALES:

a) Organización de ferias comerciales oficiales que
figuren en el Calendario Ferial de Castilla y León.

b) Organización de certámenes expositivos.

c) Financiación de las obras o inversiones en recintos
feriales promovidas por Instituciones Feriales o en recin-
tos feriales o recintos polivalentes, promovidas por Cor-
poraciones Locales o por Corporaciones de derecho
público. Los recintos polivalentes deberán estar destina-
dos en parte a la actividad ferial.

PROGRAMA III.- DE MEJORA DEL ENTORNO
COMERCIAL Y DE EQUIPAMIENTOS COMERCIA-
LES COLECTIVOS:

Obras de mejora del entorno comercial y de equipa-
mientos comerciales de carácter colectivo.
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PROGRAMA IV.- INVERSIONES DE PROMOCIÓN
COMERCIAL:

Proyectos de promoción del sector comercial, que
incidan, directa y específicamente, en la consolidación,
mejora y modernización del comercio de Castilla y León,
y que incluyan una o varias de las siguientes actividades:

• Campañas de promoción

• Estudios de mercado

• Participación en ferias comerciales

• Misiones comerciales o viajes para el estudio de
experiencias comerciales

• Organización de jornadas, seminarios y congresos

• Ediciones de catálogos y otros sectores informáticos,
excluidos todos aquellos que tengan un carácter.

PROGRAMA V.- MODERNIZACIÓN DEL COMER-
CIO DE CASTILLA Y LEÓN.

Inversiones y proyectos que supongan modernización
del comercio de Castilla y León. En concreto:

1. Las acciones que supongan la incorporación de las
nuevas tecnologías a la gestión de la actividad comercial:

Adquisición, instalación y montaje de equipo infor-
mático y aplicaciones informáticas. Se excluyen las
inversiones en ordenadores y equipos informáticos portá-
tiles.

Adquisición, instalación y montaje de maquinaria y
utillaje de uso comercial: cajas registradoras, balanzas
fax y similares.

2. Las acciones que supongan una efectiva moderni-
zación del establecimiento:

Las obras e instalaciones para reformas que supon-
gan una transformación, reordenación, ampliación o
mejora del establecimiento comercial existente, traslado
o nueva creación.

Adquisición de mobiliario específico necesario
para el ejercicio de la venta dentro del establecimiento
comercial.

Gastos derivados de rotulación y soportes exterio-
res (tanto en vitrinas como en marquesinas, fachadas y
vehículos), así como los logotipos, papelería, bolsas, eti-
quetas y similares.

Adjunto se acompañan los datos solicitados.

Valladolid, 17de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

CUADROS RESUMEN SUBVENCIONES CONCEDI-
DAS DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO
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P.E. 621-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 621-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a número de municipios que
han solicitado subvenciones en 2003 para la creación,
ampliación y rehabilitación de polígonos industriales y
relación de las concedidas, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600621,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número
de municipios que han solicitado subvenciones en 2003
para la creación, ampliación y rehabilitación de polígo-
nos industriales y relación de las concedidas.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se acompañan relaciones donde apa-
rece reflejada la información solicitada.

Relación de Entidades Locales que han presentado
solicitud:

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

AYUNTAMIENTO DE LA COLILLA

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

AYUNTAMIENTO DE LANZAHITA

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

AYUNTAMIENTO DE CAYUELA

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LOSA

JUNTA ADMINISTRATIVA DE SONCILLO

AYUNTAMIENTO DE CACABELOS

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO

AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE NEGRILLOS

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL PÁRAMO

AYUNTAMIENTO DE SAHAGÚN

AYUNTAMIENTO DE PRIORO

AYUNTAMIENTO DE BOCA DE HUÉRGANO

AYUNTAMIENTO DE GORDONCILLO

AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CONDES

AYUNTAMIENTO DE BALTANÁS

AYUNTAMIENTO DE ALAR DEL REY

AYUNTAMIENTO DE TORQUEMADA

AYUNTAMIENTO DE PERALEJOS DE ABAJO

AYUNTAMIENTO DE CASAFRANCA

AYUNTAMIENTO DE CESPEDOSA DE TORMES

AYUNTAMIENTO DE PRÁDENA

AYUNTAMIENTO DE CARBONERO EL MAYOR

AYUNTAMIENTO DE CHAÑE

AYUNTAMIENTO DE CANTALEJO

AYUNTAMIENTO DE RIAZA

AYUNTAMIENTO DE NAVALMANZANO

AYUNTAMIENTO DE AYLLÓN

AYUNTAMIENTO DE COVALEDA

AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE LA SIERRA

AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN ESTÉBAN

AYUNTAMIENTO DE OLMEDO

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE RIOSECO

AYUNTAMIENTO DE LA CISTÉRNIGA

AYUNTAMIENTO DE POBLADURA DEL VALLE

AYUNTAMIENTO DE TORREGAMONES

AYUNTAMIENTO DE CAMARZANA DE TERA

AYUNTAMIENTO DE CORESES

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANABRIA

AYUNTAMIENTO DE TÁBARA
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Relación de Entidades Locales con concesión: Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600622,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
ayudas concedidas en 2003 para la adquisición de auto-
móviles, furgonetas y motocicletas de propulsión eléctri-
ca o híbrida y cuantía de las mismas.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa cuanto sigue:

En el cuadro siguiente se detalla la información
correspondiente a la Orden de 5 de diciembre de 2002,
por la que se convocan subvenciones para la adquisición
de automóviles, furgonetas y motocicletas de propulsión
eléctrica o híbrida para el año 2003.

Debe señalarse que en el marco de un Convenio entre
el Ayuntamiento de Zamora, la Consejería de Medio
Ambiente y la Consejería de Economía y Empleo se han
subvencionado, asimismo, otros tres vehículos híbridos
durante el año 2003, para uso exclusivo del citado Ayun-
tamiento.

Relación de Entidades Locales notificadas a 31 de
diciembre de 2003 e importe abonado:

Valladolid, 18 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 622-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 622-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación de ayudas concedi-
das en 2003 para la adquisición de automóviles, furgone-
tas y motocicletas de propulsión eléctrica o híbrida y
cuantía de las mismas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Valladolid, 23 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 623-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 623-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación de empresas distri-
buidoras de energía eléctrica subvencionadas en 2003
para la realización de proyectos de electrificación rural,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de
4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600623,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
empresas distribuidoras de energía eléctrica subvencio-
nadas en 2003 para la realización de proyectos de electri-
ficación rural.
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En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-

gunta de referencia, adjunto se acompaña la información

solicitada.

Valladolid, 24 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 624-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 624-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación de solicitudes pre-
sentadas en 2003 para el Programa de Seguridad de Ins-
talaciones Existentes (Ascensores), beneficiarios del Pro-
grama y cuantía de la subvención, publicada en el Bole-

tín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600624,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
solicitudes presentadas en 2003 para el Programa de
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Seguridad de Instalaciones Existentes (ascensores),
beneficiarios del programa y cuantía de la subvención.

De acuerdo con lo solicitado en pregunta de referen-
cia, se adjunta relación de solicitudes presentadas duran-
te el año 2003, incluyendo provincia, municipio, cuantía
de subvención y número de ascensores (la cuantía y el
número de ascensores solo en los casos en que se ha con-
cedido la subvención solicitada). Se adjunta, además, un
resumen por provincias.

Todas las solicitudes presentadas en el año 2003 han
sido resueltas y notificadas antes del 31-12-2003.

Como información adicional, se informa que el pro-
grama se inició en el año 1999 y que el del año 2003 es
el quinto y último, por lo tanto, residual. Además, en el
año 2003 (Orden de 5 de diciembre de 2002) únicamente
se subvencionaban los ascensores en bloques de vivien-
das de menos de 5 alturas o menos de 20 viviendas por
ascensor, al contrario que en las cuatro convocatorias
anteriores que no había ese tipo de limitaciones.

Valladolid, 20 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez



41879 de Marzo de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 54

SOLICITUDES PRESENTADAS EN EL AÑO 2003

Programa de Seguridad de Instalaciones existentes

(ascensores)

Todas las solicitudes a fecha 31 de diciembre de
2003 han sido notificadas tanto las concedidas como las
denegadas.

P.E. 625-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 625-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación de solicitudes pre-
sentadas en 2003 para el Programa de Formación Indus-
trial, entidades beneficiarias y cuantía de la subvención,
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publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de
4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600625,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
solicitudes presentadas en 2003 para el programa de for-
mación industrial, entidades beneficiarias y cuantía de la
subvención.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa cuanto sigue:

Relación de solicitudes incluyendo n.º de cursos, pro-
vincias y cuantía de la subvención

Provincia N.º de cursos Cuantía

Ávila 3 14.082,50

Burgos 4 14.199,79

León 3 10.721,50

Palencia 3 14.771,23

Salamanca 3 12.409,50

Segovia 1 2.362,50

Soria 1 2.467,50

Valladolid 11 49.314

Zamora 3 9.705,50

Las solicitudes denegadas lo han sido por incumplir
los requisitos previstos en la Orden de convocatoria o
por agotamiento del presupuesto disponible, aplicando
los criterios de valoración previstos en la misma por el
Comité Técnico nombrado al efecto.

Valladolid, 23 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 628-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 628-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación de Entidades Loca-
les beneficiarias en 2003 de ayudas financieras para la
mejora y recuperación del hábitat minero y cuantía de la
subvención, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 46, de 4 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600628,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
entidades locales beneficiarias en 2003 de ayudas finan-
cieras para la mejora y recuperación del hábitat minero y
cuantía de la subvención.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se acompañan cuadros en los que se
detalla la informacion solicitada.

Valladolid, 25 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

2. Todas las solicitudes han sido notificadas antes del
31 de diciembre de 2003. El número de cursos subven-
cionados por provincias, incluyendo la cuantía es el
siguiente:
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P.E. 630-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 630-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación de entidades bene-
ficiarias en 2003 de subvenciones para acciones de
Ahorro, Eficiencia Energética, Cogeneración y Ener-
gías Renovables y cuantía de la subvención, publicada en
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el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600630
formulada por el Procurardor D. Jorge Félix Alonso
Díez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a rela-
ción de entidades beneficiarias en 2003 de subvenciones
para acciones de ahorro, eficiencia, cogeneración y ener-
gías renovables y cuantía de la subvención.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta cuadro en el que aparece
detallada la información interesada.

Hay que señalar que, según ORDEN
EYE/1493/2003, de 14 de octubre, el plazo para presen-
tar la justificación de las acciones subvencionables se
amplió hasta el 31 de marzo de 2004 (el plazo inicial de
la convocatoria era el 30 de noviembre de 2003). Por
esta razón ha habido un cierto retraso por los solicitantes
en presentar la documentación justificativa de las accio-
nes, circunstancia por la cual en la actualidad se está
todavía en fase de liquidación y abono de las subvencio-
nes.

Valladolid, 23 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a relación de entidades bene-
ficiarias en 2003 de ayudas para proyectos de energía
solar térmica, fotovoltaica y eólica fotovoltaica no
conectada a red y cuantía de la subvención, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 4 de febrero
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600631,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
entidades beneficiarias en 2003 de ayudas para proyectos
de energía solar térmica, eólica fotovoltaica no conecta-
da a red y cuantía de la subvención.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia hay que señalar, en primer lugar, que
la Orden mencionada que convoca las ayudas acogidas al
Plan Solar para el año 2003 fija el 31 de marzo de 2004
como plazo máximo para la justificación de las acciones.

Adjunto se acompañan las siguientes relaciones:

➣ Solicitudes presentadas a dicha convocatoria rela-
cionadas por tipo de beneficiario (Empresa, Corporación
Local u Otros), provincia y actividad específica, es la
siguiente:

➣ Solicitudes que han sido beneficiarias (resolución
de concesión anterior al 31 de diciembre de 2003) de las
ayudas durante el año 2003, con indicación de la provin-
cia, cuantía de subvención y actividad específica de las
relacionadas en la Base Segunda de la convocatoria, son
las siguientes:

➣ Solicitudes que han sido notificadas al 31 de
diciembre de 2003, indicando la provincia, son las
siguientes.

Para proceder al abono de la subvención concedida,
ha de solicitarse previamente la liquidación de la misma;
realizar una visita a la instalación, corroborando que la
misma se corresponde con el proyecto presentado en la
solicitud; comprobar la adecuación de la documentación
presentada en esta fase, respecto a las bases de la Convo-
catoria; emitir propuesta de gasto y liquidación; emitir
Documento conjunto de aprobación de gasto, Disposi-
ción o compromiso, Reconocimiento de Obligación y
propuesta para el Pago (documento ADOK); y proceder
al ingreso efectivo de la subvención.

Dado que el plazo máximo para solicitar la liquida-
ción de la subvención expira el próximo 31 de marzo de
2004, a fecha 31 de diciembre de 2003, no se ha procedi-
do al abono de subvención alguna, si bien los siguientes
73 beneficiarios, a dicha fecha, habían solicitado la opor-
tuna liquidación.

P.E. 631-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 631-
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Valladolid, 23 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y EMPLEO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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